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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN N°

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

12 de Octubre N° 131-Ushuálá

Sr. Vicegobernador y

Presidente de la Legislatura Provincial

Dn. Juan Carlos ARCANDO

DOMICILIO: Av. Maipu y Onas - USHUAIA - (LEGAL)

Hago saber a Ud. que en relación a "lo dispuesto en los artículos

12, 14y 18 de la Ley Provincial N° 50y la Resolución PlenariaN015/2016", se

ha emitido la Resolución Plenaría N° 164/2016, que en su parte pertinente reza:

"ARTICULO 1°: Comunicar que a partir del 1 de julio de 2016 y hasta el 30 de

junio de 2017 inclusive, la Presidencia del Tribunal de Cuentas de la Provincia,

será ejercida por el Sr. Vocal Contador C.P.N. Julio DEL VAL, siendo

reemplazado en caso de ausencia o impedimento por el Sr. Vocal Contador

C.P.N. Hugo Sebastián PAÑI. ARTICULO 2°.- Establecer que para dicho

período, la Vocalía de Auditoría estará integrada por el Sr. Vocal Contador

(Presidente), C.P.N. Julio DEL VAL y el Sr. Vocal Contador, C.P.N. Hugo

Sebastián PAÑI y, la Vocalía Legal estará integrada por el Sr. Vocal Contador

(Presidente), C.P.N. Julio DEL VAL y el Sr. Vocal Abogado, Dr. Miguel

LONGHITANO. ARTÍCULO 4°.- Registrar, notificar a los titulares de los tres

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán A rgeiainas "



Poderes del Estado Provincial, a los Ministros y Secretarios de Estado, y a los

titulares de los entes autarquicos, publicar en el Boletín Oficial de la Provincia,

cumplido, archivar." Fdo: PRESIDENTE VOCAL ABOGADO Dr. Miguel

LONGHITANO - VOCAL CONTADOR: C. P. N. Julio DEL VAL - -

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.

Se deja constancia que se remiten en copias certificabas, la

Resolución Plenaria N° 164/2016 y copia de la presente Cédula de notificación.'

Ushuaia, 24//0&2016

QUEDA UP. DEBIDAMENTE NOTIFICADO

En Ushuaia, a los ¿¿*r. días del mes de ..¡zb£x*i(2 de 2016, me constituí en
3, . , *\J

el domicilio de .~£¿í.í>r..<ríí3^f y fui atendido por una

persona que dijo llamarse , a quien se

entrega copia certificada de la Resolución Plenaria N° 164/2016 y copia de la

presente Cédula de notificación.-
A \ Ai o

FIRMA

ACLARACIÓN.

DNI N°

NOnnCADOR:

Fra"L°J:AND/^ABIOART
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Ushuaia.24 JUN2016

VISTO: Lo dispuesto en los artículos 12, 14 y 18 de la Ley

Provincial N° 50 y la Resolución Plenaria N° 15/2016; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 14 de la Ley Provincial 50 dispone que: "La

Presidencia del Tribunal de Cuentas será ejercida durante el plazo de un año por

cada miembro, en forma rotativa y por sorteo", complementándose dicha norma

con la primera parte del artículo 12, en cuanto establece que: "En caso de

ausencia o impedimento del Presidente, éste será reemplazado por el vocal que le

sigue en turno, de conformidad con el sorteo para el ejercicio de la Presidencia ".

Que por su parte, el artículo 18 de la citada ley establece que: "El

Tribunal de Cuentas estará integrado por dos Vocalías. Cada Vocalía estará

compuesta por el Presidente más uno de los Vocales del Tribunal" y el articulo

12 in fine determina que "Si el ausente o impedido fuera un vocal, será sustituido

por un conjuez integrante de la lista que anualmente elaborará el cuerpo entre los

profesionales de la matrícula que reúnan los requisitos establecidos para la

designación de los titulares."

Que en razón de dichas normas, se emitió la Resolución Plenaria

N° 015/2016 mediante la cual se comunicó la composición de la Presidencia y de

las Vocalías del Tribunal de Cuentas de la Provincia, por el período 18 de enero

de 2016 y hasta el 30 de junio de 2016 inclusive.

Que atento lo expuesto y en el marco de la normativa citada,

corresponde dar tratamiento a la distribución de autoridades del Organismo para

el periodo 01/07/2016 al 30/06/2017.

ES COPIA FIEL DEL'ORJ#INAL
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Pobló Andrós/fORINO
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Que en consecuencia, conforme lo dispuesto por los artículos 12 y

14 de la Ley Provincial N° 50 y la rotación que viene dándose en el Tribunal de

Cuentas, corresponde que la Presidencia del organismo sea ejercida durante el

próximo periodo por el Sr. Vocal Contador C.P.N. Julio DEL VAL, haciendo

saber, que en caso de ausencia o impedimento del Señor Presidente, éste será

reemplazado por el Sr. Vocal Contador C.P.N. Hugo Sebastián PAÑI.

Que procede definir también, por el periodo comprendido entre el

1° de julio de 2016 al 30 de junio de 2017, la integración de las Vocalías,

conforme el régimen dispuesto por los artículos 18, 12 in fine y ees. de la Ley

Provincial 50.

Que corresponde establecer para dicho periodo que la Vocalía de

Auditoría estará integrada por el Sr. Vocal Contador (Presidente) C.P.N. Julio

DEL VAL y el Sr. Vocal Contador C.P.N. Hugo Sebastián PAÑI y, la Vocalía

Legal estará integrada por el Sr. Vocal Contador (Presidente) C.P.N. Julio DEL

VAL y el Sr. Vocal Abogado Dr. Miguel LONGHITANO.

Que el presente acto administrativo se emite con el "quorum"

previsto por el artículo 27° de la Ley provincial N° 50, por la ausencia del Vocal

de Auditoría C.P.N. Hugo Sebastián PAÑI, en atención a lo expuesto en la Nota

Interna N° 1260/2016 Letra: TCP-VA.

Que corresponde emitir el presente acto administrativo conforme lo

establecido en los arts. 12, 14,18, 26 y 27 ees. de la Ley Provincial N° 50.

Por ello:

El TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°.- Comunicar que a partir del 1 de julio de 2016 y hasta el 30 de

junio de 2017 inclusive, la Presidencia del Tribunal de Cuentas de la Provincia,

será ejercida por el Sr. Vocal Contador C.P.N. Julio DEL VAL, siendo
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reemplazado en caso de ausencia o impedimento por el Sr. Vocal Contador

C.P.N. Hugo Sebastián PAÑI.

ARTICULO 2°.- Establecer que para dicho periodo, la Vocalía de Auditoría

estará integrada por el Sr. Vocal Contador (Presidente), C.P.N. Julio DEL VAL y

el Sr. Vocal Contador, C.P.N. Hugo Sebastián PAÑI y, la Vocalía Legal estará

integrada por el Sr. Vocal Contador (Presidente), C.P.N. Julio DEL VAL y el Sr.

Vocal Abogado, Dr. Miguel LONGHITANO.

ARTICULO 3°.- Comunicar por Secretaría del Cuerpo Plenario de Miembros, a

todo el personal del Tribunal de Cuentas de la Provincia.

ARTICULO 4°.- Registrar, notificar a los titulares de los tres Poderes del Estado

Provincial, a los Ministros y Secretarios de Estado, y a los titulares de los entes

autárquicos, publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN PLENARIAN°1 6 4 /2016.-

C,H. N.Julio DEL VAL
_/OCAL CONTADOR

TtikiMl di O wnlu dt la Provincia

3r.MÍ|WlUM3HITANO
ÍCAl ABOGADO

. PRESIDENTE
Tribunal de Cuenlai'de la Provincia
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